
 
Ejecutivo singular Justo Pastor Carrillo Bareño  

Contra Alfredo Sosa Cortes 
 Radicado: 1100141890372020075200 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, y dando alcance al auto de fecha 27 
de octubre de 2020 se le informe al pagador que el porcentaje de embargo y retención 
del salario que devenga el demandado es 50 % . 

 

Por secretaria oficiar al pagador informando lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE,      
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 25 de noviembre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


